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Oficio No. 586 
Villavicencio, 24 de mayo de 2021 
 
 
 

 
 
 
Señores  

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
Ciudad 
 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2019-00503-00 
 Tipo de Proceso: SUCESIÓN                  

Demandante:                ANITA SUESCÚN  
 Causante:  JOSÉ VICENTE SUESCÚN NIÑO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha catorce 
(14) de mayo de 2021, me permito oficiarle para que se sirvan informar acerca de 

la expedición del paz y salvo del causante JOSÉ VICENTE SUESCÚN NIÑO, y del 
cual ya han sido aportados la totalidad de documentos exigidos para ello. 
 
 

 
 

 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria  
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